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OFICIO MULTIPLE Nº041-2023-MINEDU/VMGI-PRONABEC-UCCOR CUSCO 
 
SR. FREDDY QUIÑONES CARDENAS  
DIRECTOR DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CUSCO 
 
Presente. 

SIGEDO: 77143 

Asunto: Apoyo con la difusión de la “Beca 18 convocatoria   
2024” 

Atención: Área de Gestión Pedagógica   
                 Área de imagen Institucional  
 

 

De mi mayor consideración.  

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente en nombre del 

Nacional de Becas y Créditos Educativos - PRONABEC, para infórmale que se lanzó la 

convocatoria al concurso de Concurso “Beca 18 convocatoria - 2024”, en la que se 

otorgarán 10mil becas integrales becas el cual cuenta con ocho modalidades. Cabe 

indicar que este concurso está dirigido a jóvenes estudiantes de 5to grado de secundaria 

y egresados que tienen un alto rendimiento académico, pero que cuenten con una 

condición de pobreza o pobreza extrema según la clasificación del SISFOH, a los 

ganadores de la beca se les financiará estudios en Universidades, Institutos, Escuelas 

Pedagógicas, Institutos Tecnológicos y Escuelas de Educación Superior. 

En ese sentido, con la finalidad de motivar a una mayor participación del público 
mencionado de la Región Cusco y por contar con pocos días para realizar la postulación          
electrónica a dicha beca (del 15 de setiembre de 2023 al 13 de octubre de 2023), 
acudimos a su persona para solicitar apoyo en la difusión de información a través de todos 
sus canales de comunicación con los que cuente su representada ( con los colegios de 
educación segundaria, página web, redes sociales, correos institucionales, 
grupos de aplicativos de mensajería instantánea, emisoras radiales entre otros); 
junto a la presente se remite las bases del concurso y material comunicacional con 
información clave del proceso, los cuales se pueden visualizar en el siguiente enlace: 
MATERIAL DE DIFUSIÓN BECA 18-2024  
 
La postulación se realiza de forma virtual y gratuita a través del Módulo de Postulación 
en el portal institucional del PRONABEC: https://www.pronabec.gob.pe/beca-18/  
 

La UCCOR Cusco PRONABEC, con la finalidad de profundizar y detallar aspectos 
relevantes de esta Beca, convoca a un representante quien pueda contribuir con todo el 
proceso de difusión e postulación de su jurisdicción, a una asistencia técnica virtual bajo 
el siguiente detalle: 

 

 

https://pronabecgob-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/liz_ayala_pronabec_gob_pe/EqIwo_i0khNMo3mMW8gkf-EBZDUPh4HxsIPp19qDe37AKQ?e=SgKTm0
https://www.pronabec.gob.pe/beca-18/
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Quedamos atentos, en caso exista consultas por su parte respecto a la atención del 

presente, para ello ponemos a su disposición el siguiente correo electrónico institucional 

de la especialista, Liz Frania Ayala Bautista para cualquier coordinación  de 

PRONABEC: liz.ayala@pronabec.gob.pe o al teléfono 943789786. 

 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi 

especial consideración.  

Atentamente, 

 

[FIRMA] 

 

 

N° FECHA HORA LINK DE LA SALA 

 

1 

 
18/09/2023 

 
16:00horas 

 

meet.google.com/jsb-zwzj-dpj 

 

mailto:liz.ayala@pronabec.gob.pe



